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Resumen 
 
Luego de que la más reciente reforma en materia electoral incorporara como una figura novedosa 
la posibilidad de la reelección inmediata de diputados locales, rompiendo con ello uno de los 
paradigmas fundacionales del sistema político mexicano, se vuelve necesario el estudio de los 
resultados obtenidos por las candidatas y los candidatos que optaron por la reelección en los 
distritos electorales del Estado de Aguascalientes, a efecto de dejar constancia histórica y política 
de dicho fenómeno de estudio. 
 
En el trabajo, se propone una introducción acerca de las disposiciones normativas sustantivas y 
procedimentales derivadas de la reforma y su evolución operativa durante el proceso electoral 
2017-2018 por el cual se renovó el poder legislativo estatal. Además, se plantea un análisis 
descriptivo de las circunstancias bajo las cuales aplicó la figura, desde el punto de vista social y 
político, para concluir con un estudio cuantitativo respecto del proceso electoral primigenio y un 
balance comparativo entre ambos. 
 
Se presentará, de igual manera, un estudio puntual acerca de las reformas legales en la materia 
electoral para su aplicación en el proceso electoral 2018, relacionado con la posibilidad de la 
separación del cargo y el principio de imparcialidad consagrado en el artículo 134 constitucional 
que regula la equidad en la contienda, concluyendo con la prospectiva hacia los procesos de 
reelección de autoridades municipales en el plano subnacional. 
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